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INSmuTO FEDERAL DE 

. TELECOMUNICACIONES 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES . 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. 
DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVIS(óN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHTAH
TDT, EN TAPACHULA CHIAPAS. 

ANTECEDENTES 

l. 1ítulo de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Secretaría de 
~omunicaciones y Tr,:msportes (SC1) otorgó a favor de Radiotelevisora eje México Norte, 
S.A. de C.V. (Concesionario) un Título de/Refrendo de Concesión para coritinuar usando 
qon fines comerciales una red de 62 canales de televisión, entre los que se encuentra 'el 
canal 5 (76-82 MHz), con distintivo de llamada XHTAff-TV, en Tapachula, Chiapas, con 
vigencia de 17 añ/i;Js, contados a partir de la fecha de expedibión y hasta el 31 de 
diciembre de 2021; 

11. Decreto de.Reforma Constitucional.- El) l de junio de 20'13, se publicó en el Diario Oficiol 
de la Federaciórt,(DOF) el! "Decreto pQr el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de-los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución l?olítica de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó el Instituto, Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones; 

111. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de!2014, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal -.eje Telecomunicaciones 'determina al grupo de interés 
económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B,, Caná/es de Televisión Populares, 
S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. de C. V, RadiotelevisoradeMéxico Norte, S.A. de C. V., 
~·V. de los Mochis, S.A. de C. V., Te/eimagen ele/ Noroeste, S.A. de C. V., Tel~vimex, S.A. de 
C. V, Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexicali, S.A. de C. V., Televisara de 
Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 
Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V, Comunicación del Sureste, S.A. 
de C. V., José ae Jesús Partida Villanueva, Hildq Gracie/a Rivera llores, Roberto Casimiro 
González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V, Televisara de Durango, S.A. de C. V, 
Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A.' de C. V., 
José Humberto y Louc¡lle Martínez Morales, Canal 7 3 de Michoacán, S.A. de C. V, 

\ 

, Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosjna,, S.A. de C. V, TV 
de Culiacán, S.A. de C. V., TelevisióPf del PaCífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del Sureste, 
S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza González con;io agente 
económi__co preponderante en el sector radiodifusión y le impone las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la 1ibre concurrencia.", por la cual se 
determinó como parte del Agenté Económico Preponderante en el sector de 
radiodifl1sión (AEP) al Concesionario; -" 
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IV. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el D9F el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disppsiciones en materia de telecorn'unicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 201,4; 

,' ' ' 
/. l, 

V. Estatuto Orgánico:- El 04 de septiembre\ de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el. cual se modificó por última vez el 20 de julio 
de2017; 

VI. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre" (Política 
TDT); / 

VII. Lineamientos Generales pa~a el Acceso a la tv1ultiprogramación.- El 17 de febrero de 
2015, se P!Jblicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso 1.a ley 
Multiprogramación" (Lineamientos): 

VIII. Autorización de Canal DigitaL- El /03 de agosto de 2015, mediante oficio 
IFT/223/UCS/1517/2015, el Instituto autorizó al Concesionario 19 instalación, operación y 
uso temporal del cana\ adicional 46 (662-668 MHz), con distintivo de llamada XHTA)-1-TDT, 
para realizar transmisiones digitales simultáneas de su canaH:malógico: . ·. 

IX. Listado de Canales Virtuales.- El 31 de agosto de 2017, se publicó en el sitio electrónico 
del Instituto la actualización del Listado de Canales Vi.rtuales asignados por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de acuerdo con ;el cual s,e corrobora la 
asignación al Concesionario del canal virtual 5.1 para la estación objeto de esta 

X. 

XI. 

XII. 

Resolución: \ 
·, '••• . / 

Soliciti.Jd de Multiprogramación.- El 25 de octubre de 2017, el Concesionarló1presentó 
ante el Instituto i;n escrifü mediante .eJ cual solicitó autorizacibn para acceder a la 
multiprograrnaciÓn en la estación con'distintivo de llamada XHTAH-TDT canal 46 (Ó62-668 
MHz), en Tappchula, Chiapas, al que la ofioiGlía de partes asignó el número de folio 
048386 (Solicitud d<k Mul.tiprogramación): 1 

1 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 26 de octubre de 2017, 
· mediante qficid IFT/224/UMCA/662/2ID17, la UMCA solicitó a la Unidad de Competencia 

Económiéa (UCE) del )nstituto, emitir la opinión correspondiente a la Solicitu.d de 
' ' Multiprogramación; . / 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 26 de octubre de 2017, 
mediante 'oficio IFT /224/UMCA/664/2017, la _IJMCA solicitó a la .Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) del Instituto,' emitir la opinión correspondiente a la Solicitud de . . / 

Multiprogramación; · 

Opinión de la UER.- El 08 de noviembre de 2017, mediante oficio. IFT/222/UER/DG
IEET/1371 /2017, la UER remitió a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación, y 
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XIV. Opinión de la UCE.- El 21 de n6viembre de 2017, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/082/2017, .la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y librE'> concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto 
y décimo sextp, de la Coristitución Política de los Estadcs Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es un Órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro 'radioeléctrico, ias redes" y Ja prestación ,de los servicios de radiodjfusióh y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la pror;iia Constitución. 

' - 1:· \ '.,_: ... 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estcfs mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
bar,reras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al concesiohamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación ql\e sean, concesionarios cje 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado a zond cie cobertúra 
geográfica. ! 

Por su p0 rte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten, confor,me .ª los principios de competencia y calidad, 
garantizando el derecho a la info\mación y atendiendo de, manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias. 

"' ~\ 
De cpnformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de 1a Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a 
los concesionarios que lo soliciten. ·· 

Ahora bien, conforr¡ie al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariam<ynte a la 
UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Ter~stre; 
por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de' los concesio['1arios 
y permisionarios de radiodifusión y someter a consideración del Pleno el1proyecto de respluCión 
correspondiente. 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecort)unicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de autorizar el 
acceso a la multiprogramación de los cor\cesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuenfra 
acuitado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 

Página 3 de 19 



Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación 
es la distribución de más de un canal de programación en el mis.mo canal dEi transmisión. Esto 
representa la posibilidad de transmití'r un mayor'número de =nteniyjós programáticos a través 

' ' del mismo recurso espectral concesionado, situación que .contribuye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio\de las audjencias, de concesionarios de radiodifusión, 
programadores y productores de. contenidos. 1 

El lTtulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la cnultiprogramgción, prevé 1.as reglas 
genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que., soliciten . el acceso a la . . . 
multiprogramación. • · 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

' / 

'!Artículo 7 58. El Instituto btorgaró autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a lqs concesiÓnarios que lo soliciten, cohforme a los 
principios de competenc:ia y calidad, garantizando el derecho a la 
info(mación y atendiendo de manera particular la concentración nacional y 
regional cíe ··frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las 
contwpresfaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

l. Los concesiqnarios solicitarán el número de canales· de 
rrt¡ultiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 

//. 

i proponen para dicha transmisión; 

Tratándose de concesioAarios que pertenezcan a un agente 
econói-nico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no les autorizará la transroisión de un número de canales superior 
al ci~cuenta por ciento de( total de los canales de televisión abierta, 
incluidos los de multiprogramación, autorizaqos a otros c9ncesionarios 
que se radiodifunden en la región de cobertura; ' 

///l. El Instituto expedirá lineamidntos para la. aplicación del presente 
artículo, así..como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 

IV. Cl.¡ando el Instituto lleve 
1 

a cabo el otorgamiento de nuevas 
cóncesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la ,, 
autorización para transmitir multiprogramacié¡n en términos del presente 
artículo, V · 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el esµectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

" ·, -

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquéma de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la. solicitud lo siguiente: 

Conside[ando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los ~Lineamientos Generales 
ara~el Acceso· a la Multiprogramociónn, aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrado el 9 de febrero de 2015, a 
· vés del Acuerdo P/IFT /EXT /090215/44. 
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l. El canal de tran,smisión que seráytilizado; 

'·, 11. 

111. 

La identidad del canal de programación; 
1 

' , 
El número de horas de programación que transmita con una tecnologíb 
innovadora, de conformidad con las d(sposiciones que emita el lnstitutQ·. 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresi&n 
de video utilizado para las trdnsmisiones, y ' 

VI. Si se trata de un canal, de programación cuyo contenido sea el mismo 
de algún canal radiodifundido en la misma zona de coberturp pero 
ofrecido con un retraso en las transmisiones.,, 

Los Lineamientos, de\ conformidad con su ar1ículo l, Jienen por objeto regular la a~torización 
para el acceso a la multiprogramación, las características de operación técnica, así como sus 
condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad 
técnica, garantizando el derecho a lo 1información y atendiendo de manera particular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

En Concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación aeben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operac;ión técnica de las estaciones de radioc,Jifusión y los principios 
de i) <iompetencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. · 

En especifico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de radiodifusión 
que deseen obtener autorización para ·acceder alumulti,:>rogramaciónpor símismoso .. para 
brindar acceso a terceros, deberán solicitqrlo al Instituto y, para tal efecto, deberán pre,cisar lo 
siguiente: 

l. El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

11. Número de canales de programación en multiprogramación que se d'esee~ distribuir, 
especificando si estos serón programados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 1 

111. Calidad técnica de 'trahsmisión de cada canal de programacibn, tales 'como la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDTV o SDTV; 

·, / 

\IV. Identidad de cada canal de programación, lo cu~incluye lo siguiente: 

a. Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y 
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c, Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programación, 
especificando la duración y periodicidad d<;lcada componente de éste, 

V, El número de horas de programación que transmita con· una tecnología innovadora, tal 
como la televisióo_móvil; 

VI. ,' Fechd en que pretende iniciar transmisiones por cada c~nal ~~programación solicitado; 
/ 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la m'isma identidad d'el canal de 
programación. y 

VIII. Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura pero ofrecido " ·, ' con un retraso en las transmisiones. · -- , 

Por otro lado. el artículo.,_158. fracción 11. de la Ley establece que cuando los concesionarios 
solicitantes pertenezcan a un agenteeconómico declarado como preponderante o con poder 
sustancial. el Instituto no les autorizará la transmisión de un número ere canales superior al 
cincuenta por ciento del total de los canales de televisión abierta, ircluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios 1qué se rad(odifunden en la región de 
=~ro. , 

Asimismo, én térm)nos del mandato de Ley. los Lineamientos en su artículo 26 retom6n ese 
supuesto nmmativo, al señalar que tratóndose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial. el Instituto no autori:;qrá la 
transmisión de urfl1úmero de canales de programación en multiprogramación superior al 50% 
del total de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura, 

Adicionalmente, este numeral indica que, en su caso, se dE)berá estar al contenido del 
procedimiento referido en _el Capítulo IV de los Lirleamientos, est6 es, que el Instituto verificará si 
el peticionario concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional o nacionalmente o si 
como resultado de fa autorización podría resultar afectada la competencia, la libre 
concurrencia y /o la pluralidad, en térm)nos de las disposiciones normativas aplicables, 

De actu9lizarse los supuestos normativos indicados en el párrafo qu<;> antecede, el Instituto 'podrá 
autorizar el acceso a canales de programación en multiprogr0fnación para sí mismo; siempre y 
cuando el solicitante acepte expresamen_te las/ condiciones que en el cas9 concreto se 
impongan, · . 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud dE:i 
Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de las opiniones de la UCE, el análisis 
realizado por la UMCA y la UER, este Pleno considera que el Concesionario acredita los requisitos 

~ establecidos por el artíeulo 9
1

'de los Lineamientos. a sobé: , ', 

), 
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l. Artículo 9 de los Lineamientos 

' 

' ' 
a) Fracción l. canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 

Concesionario señ(;ll_a en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de 1 
transmisión de radiodifusión 46 {662-668 MHz) para acC.eder a la multiprogramación, a 
través de los canales virtuales 5.1 y 5.2. 

Q) Fracción 11, número de canales de ¡:¡rogramación en multiprogramación que se desea 
distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación referida en el 
antecedente X, que el número de canales de programación que deseaJransmitir en 
multiprogramación es 2, los cuales corresponden a los canales de programación "Canal 
5" y "Gala N". en relación con los canales virtuales 5.1 y 5.2, respectivariiente. ·· 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 

Me permito solicitar a ·ese Instituto autorización para operar con la ' 
modalidad de multiprogramación en el Canal 46 digital en Tapqchu/a, 
Chis .. y transmitir/9s Canqles de Programación Canal 5 y Gala TV ... ? 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que, estos canales serán programados por 
él mismo. sin brindar acceso a un tercero. 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación pres<\'ntada. se desprende que 
la -prpgrc:irnación del canal "Gala N" sé-compone de r;irogramas de los géneros de 
mercddeo, deportes, noticie¡ros. revista, religión\ gobierno. concurso. reality show, 
cárnico; teÍenovelas; dramatizado unitario; talk-show;musicales; series ypelículas;' los 

\cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayores de 19 años de edad. 
/ ' 

· No pasa desppercibido que la estación XHGK-TDT actualmente transmite la señal del 
canaii:le programac:ión "Gpla TV" en dicha localidad, sin 13mbargo, en términos del 
contrato presentado por el Concesionario y sus , anexos, dejará de realizar dicha 
tra~smisión a ¡:¡artir del 1 ºde enero de 2018. , 

De conformidad con lo anterior. la oferta programática que el Con6esionario pretende 
multiprogramar a trpvés del canal virtual 5.2, tendrá como efecto dar continuidad a los \ 
contenidos que actualmente se radiodifunden en la localidad de referencia ello en 
beneficio directo de las audiencias. 

1 ,! 

c) Fracción 111, calidad técnica deJransmisión.- El Concesionario. en relación a la1 calidad 
técnica de los canales de programación (calidap de video HDN o SDN, tasa'·de 
transferencia y estándar de compresión). informa IÓ siguiente: 



Canal 5 HD 12.0 MPEG-2 

GalaTV SD 6.0 iMPEG-2 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de la 
información y documentación señalada en el antecedente X, indica la identidad de los 
canales de proqramación solicitados, a sab'¡,r: · 

&J Canal 5 

5.2 GalaTV 

Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que pretende 
incluir en los canales de_programación e indicq la duración y periodicidad de cada 
componer¡te. · -

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnologíoirinovadora.- Del análisis realizado 
a las manifestaciones y la documentación presentada por el Concesionario, no se 
desprende que a través del acce'i._o a la multiprogrdmación que solicita, se vayan a 
realizar transmisione~ con tecnologías ir;inovadoras. 

'• f) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifie.sta en el escrito 
señalado en el antecedefíte X de la presente Resolución que el canal de programación 
"Canal 5" 'ya inició transmisiones, y el canal de programación "Gala TV" iniciará 
transmisiones el día en que la estación XH$K-TDT deje de transmitir el canal de 
programcición 4Gala TV" en términos del contrato de afiliación, el convenio modificatorio 
y la carta de no prórroga que anexa a la Solicitud de Multiprogramación. 1 

g) Fracción Vi"I, cantidad de tiempo ~n- que mantendrá la identidab.- El Concesionario 
indica que mantendrá la misma identidad en sus canales de programación d(;:> maném 
indefinida, precisqndo lo siguiente: ' ".._ 

" ... es posible que de tiempo en tiempo, en la programación del Ca0al 
Virtual 5.2, Gala TV, se incorporen en beneficio e interés de. las 
audiencias a las que se sirve, algunos-programas locales como bien 
pudieran ser noticieros.'~ 

--~ /' 
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h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 
Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de programación , 
con retraso en las transmisiones. , 

11. Opinión UCE 

La UCE, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-COEC/082/i2D17 de 17 de noviembre de 2017, remitió 
: opinión favorable r;;specto de la Solicitud de-Multiprogramación, precisan&; lo siguiente: " 

'· 

4. CONOLUSIONES EN MA TER/A DE COMPETENCIA 

Ahora bi§n, al r'E!a!izar el análisis d<i' concentración de frecuencias a 
nivel nacional y en la Zona de Coberturq, así como la concentración 
de canales de programación en Tapactiula, Chiapas, se encontraron 
los siguientes elementos: 

• En la Zona!de Cobertura, Grupo Televisa tiene una particip0,Ción 
de 57% en el número de frecuencias comerciales del Espectro 
Radioeléctrico para televisión radiodifundida. 

• En adición a /p anterior, la partic;ipación del Solicitante en términos 
de canales de programación (la autorización del acceso a la 
multiprogramación del canal es de 50%. 

• Existe un importante traslape entre estaciones que transmiten el 
mismo canal de programacipn (Canal 5); lo que implicaría que en 
términos "reales" G/ETV transmite 4 canales de programación 
(44%); y con la autorizaci7n se incrementaría a 5 canales (50%). _ 

·• Existe espectro disponible en la localidad, sin embargo, no se ha 
identificado interés por parte de nuevos agentes económicos de , 
participar en ese mercado. 

• Los concesionarios con infraestructura que ya están presentes en 
la localidad poqrían incrementar su oferta programática mediante 
el acceso a la multiprogramación. 

• ' A nivel local, los concesionarios con infraestructura y contenidos 
atractivos que hagan rentable su retransmisión pÓdrían acceder a 
la multiprogramación en la ZonaJ:ie Cobertura. · 

Adiciopalmente, en caso de resultar favorable la solicitud, la misma: 

• 
• 
1 
• 
• 

No implicaría una mayor concentración de espectro . 
Permitirá la expansión en el húmero de canales de programación 
que se transmiten en una localidad. 
Favorecería un uso más eficiente del espectro . 
Beneficiaría a las audiencias, pues las mismas seguirán teniendo 

' acceso a la progrómación de "Galo TV" que actualmente se 
transmite; así como/de programación adicional actualmente no 
disponible en la zona de coberfura. · 
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5. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condiciones de competencia y_libre concurrencia 
en la localidad de Tapachula, Chiapas ni a nivel nacional en caso d.e 
que resulte favorable la solicitud de autorizbción presentada por 
Radiotelevisora de México Norte S;A. de C. V., para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo dé llam9da XHTAH
TDT,, Canal 46, en Tapachula, Chiapas, para transmitir los canales de 
programación Canal 5 y Gc!Ja TV. 

La presente opinión se realiza en materia c;fe competencia y libre 
concurrencia con el fin iUe anÓlizar >a solicitud de autorización 
presentada por Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V. para 
accecJer a la multiprogramación en la estación con distintivo de ; 
llamada XHTAH-TDT, Canal 46, en Tapachula, Chiapas. Ello, en 
atención al oficio IFT/224/UMCA/662/207 7." 1_ 

/ ' / ,/ 

Consecuentemente. con la opinión vertida por la UCÉ, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos ocupa. 

11.1. A_cceso a la Mul,tiprogramación del AEP 

Este Instituto, en términos del mandato constitucional' a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, 
referido en el antecedente 111 de la presente Resolución, determinó al Grupo de Interés 
Económico2 (GIETV) del,queforma parte'el Concesionario como AEP y se le impusieron ciertas 
medidas asimétricas neces'arias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia en dicho sector. 

/ 
1 

Con la declaración de preponderancia ant13s señalada este Instituto identificó al agente 
económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por _ciento en el 
Sector de Radiodifusión, en términos de la fracciqn 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto. 
de Reforma Constitucional. 

/ 

En consecuencia, el Concesionario al formar parte del GIHV declarado como AEP en Méxiéo, 
deberá ser considerado en conjunto con el GIEN para E!i análisis que realice este Instituto 
respecto de cualquier solicitud de acceso a la mÜltiprogramc:Jeiórí que hagan las empresas o 
pers0 nasfisicas concesionarias que pertenezc<;m a dicho agente econór¡iico, tal y como 
dispone el artículo 158, fracción 11, de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a 
la multiprogramación por porte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán 
considerarse los canales de programación de\televisión abierta, incluyendo los canales de 
programación en multiprogramación autorizados ol GIEN, como se adviérte de la siguiente cita: 

' 

\ ?- En materia d~'Competencia económico se está ant~,un grupo djé i~~~rés ~conómlco cuando lit)_ conjunto de personas físicas o morales 
\ tienen intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. 
1 
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"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizacionf?S para el acceso a la 
multiprogramación a los concesipnarios que lo soiicitio!n, conforme a los principios 
de competencia y J:aiidc¡d, garantizando el derecho a la información y 
atendierldo de manera pbrt(cuiar la concentració('¡ nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo enYsu caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo lo~ siguientes áiteri0s: . 
//. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente> económico , 
declarado como prepbnderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales _superior al cincuenta i por 
ciento del total de los canales de televisión abiert6, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que s,e radiod(fÜnden

1 
en 

la región de cobertura; ' 

De lo lectura del/ artí.culo antes trascrito, y siendo que el ConcesiqnQrio pertenece al AEP, se 
desprende que este '1nstituto sólo puede autorizdr a éste y los démás 'concesionarios que 
pertenezcan también a dicho agente, un número de canales de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del total de los canales de 
programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en Méxi,co, que 
radiodifunden en la zona de cobertura de' la est0 ción de referencia:' 

Para ello, se considera necesario, en primer término, precisar 16 totalidad. de los q:anales de 
programación de , televisión abierta, incluyendo los canales de programación _ en 
multiprogramación que actualmente se radiodifunden en la ,zona, tal y como se señala en el 
Apartado A 

Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados en el 
Apartado A que se radiodifunden deben conside¡arse para la detérminación a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 158 de la-Ley, toda vez que algunos de ellos se tratan de equipos 
complementarios de una estación principal, o bien, porque son canales de programación de 
concesionarios que forman parte del mismo AEP, los cuales se identifican en el Apartado B. 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación b que se refiere el Apartado 
B, se tienB como resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamerüe el 
50% será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). , 

1, 

Para el caso en particular, se ti,enen las siguientes con-Sídéraciones para ,la estación objeto de la 
presente Resolución: 

• • - Estación XHTAH-TDT de Tapachula, Chiapas 

Apartado A- Canales de programación que se radiodifunden., en la misma localidad 

j / 
l.~- La UER

1
a través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1371/2017, informó los distintivos y 

canales de transmisión de las estaciones dB televisión cuya cobertura incide en la 
poi:)lación principal .a servir por la estación XHTAH-TDT, canal 4q de Tapachula, 
Chiapas, los cuales son: ' 
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No Distintivo Servicio 

Televimex, S.A. de 
Rancho El 

XHAA TDT p 43 Chis. Porvenir, c.v. 
Ta achula, Chis. 
Junto a Estación 

Televimex, S.A. de 
de Microondas 

2 c.v. XHHUC TDT p 32 Chis. 11 EI Triunfo 11
, 

Huehuetán, 
Chis. 

Televisión Azteca, / 11 a. Av. Norte y 
3 

S.A. cie C.V. 
XHJU TDT p 36 Chis. 3a. Oriente, 

Tapachula, Chis. 
Sistemg.Público 

4 
de Radiodifusión 

XHOPTP \ lDT p 42 /Chis. · Col. El Porvenir, 
·del Estado TapachLlla, Chis. 

Mexicano 
Gobiérno del C13rro El 

5 Estado de XHTAA TbT p 41 Chis. Porvenir, 
Chiapas Tapachula, Chis. 

Radiotelevisora Rancho El 
6 de México Norte, XHTAH TDT p 46 C~is. 1 

1· Porvenir, 
S.A. de C.V. / Tapachula, Chis. 

Televisión Azteca, 
-1 la. Av. Norte y 

7 
S.A. de C.V. 

XHTAP TDT p 30 ;Chis. 3a. Oriente, 
Tapachula, Chis. 

Km 1.5 Carr. 
Comunicación Aeropuerto, 

8 del Sureste, S.A. XHGK TDT p 28 Chis. junto Fracc. Las 
de C.V. Vegas, 

Tapachula, Chis. 

En r@lación con lo anterior, es importante d@stacar que en el listado de estaciones antes 
referipas, cuyos canales de programación tienen presencia en la población'principal a servir del 
solicitc¡inte, en su calidad de integrante del AEP, están consideradas: 

L, \ 

- ·i. Todos los canales de programación que se radiodifl'Índen en la población 
princip61 a servir cuyo titular es el solicitante, inciuida la que es objeto de la 
presente Resolución; '· · · 

ii. Todc:s los canales 9e programación que se radiodifunden, en la poblaéión 
prineipal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 

iii. Todos los canales de programación que se radi'odifunden en la población 
principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o a1A~P; 

' ~--\--\ ---

3 ( P) Estaciones Principales y ( C) Equipos Complementarios. 

' 

Pdgina 12 d~ 19 



if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICAClciJNES 

iv. Todos los canóles de programac1on de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estació~en la misma población, y 

v. Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir de(solicitante, que proyienen de 
una estación en una población diferente. 

En tales circunstancias, la UER informó que existen un tot61 de 8 canales de programación que 
radiodifunden en la misma población principal a servildel'isolicitante, sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
deberán (i) considerarse aquellos canales de programación en multiprogramación autorizados 
a otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que los canales 
de programación , deben considerarse como duplicados por provenir de equipos 
complementarips :y i'os que provengan del propio soli!citante o del AEP al que pertenec~. 

11. Lüs canales de programación en multiprogramación autorizados a otros 
concesionarios/distip\tos al AEP, así como aquellos autorizados en su momento a 
c¡oncesionarios integrantes del GIETV declarado como AEP en México, que 
radiodifunden en la población principal a servir de la estación de referencia. 

Televimex, S.A. de c.v.; XHHUC-TDT, junto a 
Estación de Microondas "El Triunfo", 

Huehüetán, Chis. 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHJU-TDT, 11 a. 

Av. Norte y 3a. Oriente, Tapachula, Chis. 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
! MÉÍxicano, XHOPTP-TDT, Col. El Porvenir, 

Tapachula, Chis. 
\ Televi?ión Azteca, S.A. de C.V., XHTAP-TDT, 
11 a. Av. Norte y 3a. Oriente, Tapachula, Chis. 

3 
\ ', 

4 
J 

;¡ 

En consecuencia, I~ suma de los numerales 1 y 11 del Apartado A arrojc'i como resultado 15 
canales de prpgramación que tienen presencia en la población principal a servir de la e;stación 

1 ' 1 1 

de referencia. ; 

Apartado B.- Canales de programación que se eliminarán de los identificados en él Aparta910A 

! 
En el presente caso, E>Ste Instituto no debe considerar para efectos del régimen apl\cable a los 
canales de programación de concesionarios que pertenezcan a un AEP, cisí como aquellos que 
provengan de equipos comple,mentarios de una estación principal: 

\ . ' /' 

\J\J\ l. Canales de programación del propio solicitante; en \íirtud de que él es integrante 
del propio AEP en el sector de radiodifusión. ' 

J 
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No. 

No. 

2 

3 

No. 

( 

Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

Radiotelevisora 
Rancho El 

de México Norte. XHTAH TDT p 46 Chis. 
Porvenir, 

S.A. de C.V. 
Tapachula. 

Chis. 

11. S::anales,de programación de los concesionarios, que pertenecen al AEP; en virtud 
de que estos concesionarios forman parte del GIÉTV setiÜlado como 
preponderante. 

Concesionario/ 
Distintivo SE;lrvicio \Tipo Canal Estado Ubicación 

Permisionario 

Televimex, S.A. de 
Rancho El 

' Xl'iAA c.v. TDT p 43 Chis. Porvenir, 
Ta" achula, Chis. 
Junto a Estación 

Televimex. S.A. de 
de Microondas 

XHHUC TDT MULT. 32. l Chis. 11EI Triunfo", c.v. Huehuetán, 
Chis. 

Km 1.5 Carr. 
Com,unicación 

. 
Aeropuerto . 

del Sureste. S.A. XHGK TDT p 28 Chis. junto Fracc. Las 
de C.V. Vegas. 

Tapachula, Chis. 

111. Canales de programacron en multiprogramación a.utorizodos: a los 
concesiónarios que forman parte del GIETV declarado por este Instituto como 
AEP. 

Concesionario/ Distintivo Servicio Tipo Can-al Estadb Ubicación 
Rermisionario 

Junto a Estación 

Televimex, S.A. de 
de Microondas 

XHHUC TDT MULT. 32.2, Chis. "El Triunfo", 
CV: Huehuetán, 

/ /' 
Chis. 

Sobre el particular. de la información antes descrita se desprende que las empresas que forman. 
parte del GIETV declarado por este'lnstituto como AEP. incluido el concesionario solicitante, 
cuentan con 5 car:iales que radiodiftJnden en la población principal a servir de la estación de 
eferencia. 

\ 
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IV. Canales de programación de equipos complementarios que se radiodifunden en 
la población principal a seNir del solicitante, que provienen/de una estación en 
la misma ¡::ioblación o de una diferente: en virtud de que estos canales de 
programación se repiten en la misma población principal a servir del solicitante. 

Para el caso que 'nos ocupa, no existen señales de equipos complementarios que 
se repiten y se radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 

.proviehen de una estación de la misma población o de una diferente en la 
localidad de referencia. 

Al efecto, la suma de los numerales l. 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 5 canales 
qLÍe tienen presencia en la 1población principal a seNir de la estación de mérito, los cuales se 
disminuirán del número de canal13s indicados en el Apartado A ', 

1 /__ ' - '" 

Apartado C.- Totalidad de canales de programación y canales -de programac1on en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se radiodifunden en 
la misma localidad. ·. 

En esta sección quedan comprendidos1 los canales del Apartado A que no actualizan ninguno 
de los supuestós descritos en el Apart6do B. y que se considerarán como la totQlidad de los 
canales de programación que se radiüdifunden en la localidad sujeta a autorización, a .los 
cuales se les aplicará la regla del cincu7nta por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, 

de la Ley, para determinar.,si el solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a la 
multiprogramación. · . ' 

Para el caso de la solicitud de multiprogramación qkJe nos ocupa, se tienen como resultado los 
siguientes 10 canales: "' 

Concesionario/ .. 
No. 

Permisionario 
Distintivo SeNicio Tipo Canal Estado Ubicación 

Televisión Azteca. 
lla. Av. Norte y 

S.A. de C.V. 
XHJU TDT MULT. 36. l Chis. 3a. Oriente. 

Tapachula, Chis. 

Televisión Azteca, 
11 a. Av. Norte y 

2· 
S.A. de C.V. 

XHJU TDT MULT. 36.2 Chis. 3a. Oriente. 
Tapachula. Chis. 

Sistema Público 

3 
de Radiodifusión 

XHOPTP TDT MULT. 42. l Chis. 
Col. El Porvenir, 

del Estado Tapachula, Chis. 
1 

Mexicano 
Sistema Público 

4 
de Radiodifusión 

XHOPTP TDT MULT. 42.2 Chis. 
Col. El PÓNenir, 

del Estado Tapachula, Chis. 
Mexicano 

Sistema Público 

5 
de Radiodifusión 

XHOPTP TDT MULT. 42.3 Chis. 
Col. El 'Porvenir, 

del ESfado Tapachuk:i, Chis. 
Mexicano 
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' 
No. 

6 

7 

8 

9 

10 

Permisionario 
Sistema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

Sistema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

Gobierno del 
Estado de 
Chiapas 

1'', 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Distintivo Servicio .. Tipo 

XHOPTP TDT MULT. 

XHOPTP TDT MULT. 

XHTAA TDT p 

XHTAP TDT MULT. 

XHTAP TDT MULT. 

Canal Estado 

42.4 Chis. 

42.5 Chis. 

Chis. 

30. l Chis. 

30.2 Chis. 

Ubicación 

Col. El Porvenir, 
Tapachula, Chis. 

Col. El Porvenir, 
Tapachula, Chis .. 

Cerro El 
Porvenir, 

'Tapachula, Chis. 
lla. Av. Norte'{ 

3a. Oriente, 
Tapachula, Chis. 
11 a. Av. Norte y 

3a. Oriente, 
Tapachula, Chis. 

En, términos de lo indicado por los Apartados A y B. se desprende que el número de canales de· 
televisión abierta, incluidos los de multiprográmación, autorizados a otros concesionorios, 
diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Tapachulc¡i, Chiapas, asciende a l O canales 
de programación. · · 

Apartado D. Número de ,canales de programación eli multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante. 

\ 
Al total de 10 canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada por el 
artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número móximo de canales que es posible 
autorizar a los integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluyendo al solicitante. 

! 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integ~an al GIETV declarado por este 
Instituto como AEP, se les podrá autorizar en conjunto 5' canales de programaciór;> en 
multiprogramación en la r;foblación Gje referencia. 

' 

. Cabe señalar. que para la autorización de los canal~~·· de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 
programación en multiprogramación que se hayan otorgado previamente al solicitante, a 
efectq de verificar que se cumpla cab,almente lo establecido en el citado artículo 158 de la Ley. 

/ 
Al respecto, y considerando que sólo se estaría autorizémdo al Concesionario como parte del 
AEP la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día de hoy la 
estación XHHUC-TDT del concesionario Televimex, S.A. de C.V., i'ntegrante del AEP cuenta con 
una autorización de canales de multiprogramoción en la localidad, la cual consta en el acuerdo 
P/IFT/080616/275, se estaría dando cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artículo 
158, fracción 11, de la Ley, pues con dicha autorización /10 se supera el cincuenta por ciento del 
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total de los. canales autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en dicha 
población. \ 

• 
De todo lo anteriormente expuesto se desprende"que con la autorización para el acceso a la 
multiprogramación que se ',atorgue al Concesionario, en términos de lo manifestado en la 
opinión en materia de competencia y libre concurrencia que emitio la UCE, mediante el oficio 
referido en el antecedente XIV, no se actualiza el supuesto normativo que contempla el artículo 
25 de los Lineamientos, en reJaCión con el artículo 24 del mismd-ordenamieF)tO, pues esta 
autorización no implica una reducción en el número de competidores, sino sólo una expansión 
del número de canales de contenidos que puedan .transmitirse, lo cual involucra el uso más 
eficiente del espectro radioeléctrico, ya que el Concesionario introducirá en la estación un 
canal de programación nuevo, que no se transmi1ía previamente en la población principal a 
servir\ lo que conlleva un beneficio a las audiencias. · 

Derivado de lo anterior: este Instituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la Solicitud 
de Multiprogramación del Concesionario en los términos solicitados, pues dicha autorización no 
contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el multicitado artículo 158, 
fracción 11, de la Ley. 

• 1 

Por todo.lo anterior, se ,considera lo siguiente: 

l. El Concesionario atendió pyntualmente cada uno de los requisitos establecidos en 
los Lineamientos. 

2. La Solicitud atiende el principio de competencia previsto en los Lineamientos. 

3. La UER, en l;ll ámbito de sus facul.tades estatutarias, informó cuales son las seRales de 
las estaciones cuyas coberturas inciden en la población principal a servir pix la 
estación objeto de la Solicitud de Multiprograrií,ación. 

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprogramación solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas 
en la siguiente tabla: 

XHTAH-TDT Tapachul 
a, Chis. 

5.2 

i 

SD MPEG-2 6.0 GalaTV 

Asimismo, las características del Canal de Programación "Ca~aÍ5" son las siguientes: 

46 5. l HD MPEG-2 12.0 Canal.5 

\ 
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Conform57 a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos déci~o quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de-la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de '1a Ley Federal de 
TelecomunicacionE)S y Radiodifusión; 35, fracción I, 36, 38, 39 y 57, fraccjón I, de la Ley Federal 
de ProcE)dimiento Administrativo; 3>.4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 2p y 26 de los Lineamientos Generales 
para el A_cceso a la Multiprogramación: y l, 4, fracción 1 y 6, fracciones 1 y XXXVIII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónqmo emite los 
siguientes: · 

RESOLUTIVOS 

,' ' 1 

PRIMERO!- Se autoriza a Radiotelevisora de México Norte, S.A de C.V,, concesionario del canal 
46 (662-668 MHz), a través de la estación con distintivo de llam0da XHTAH-TDT, en Tapacbula, en 
el estado de Chiapas, el acceso a la multiprogramación par~e-alizar la transmisión del canal 
de programación "Gala TV", generado por el propio solicitante, en los términos señ;:ilados en el 
Considerando Tercero de la presente Resolucié\n. · · 

' 
. ' 

/ 
SEGUNDO,- Se instruye b la Unidad de .Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Radiotelevisora de Méxicq Norte, S.A de CV,,, la presente Resolución, 

'," '•,, 1 

TERCERO,- Radiotelevisora de México Norte, S,A de C.V., deberq,iniciar transmisiones del candi 
de programación "Gala TV", a través del canal virtual 5.2 el día en que la estación XHGK-TDT 
deje de realizar transmisiones en términos del contrato de afiliación, el ¡;;onvenio modificatorio y 
la carta de no prórroga que anexa a la Solicitud de Multiprogramación, y deber,á dar aviso al 
Instituto de dicho inicio, dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. 
Concluidos dichos pldzos sin que se hubiera dado cumplimiento al presente re~olutivo, esta 
pesolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva 
autorización, 

CUARTO,- La prestación del servicio en los ca11ales de programación "Canal 5" y "Gala TV" y la 
operación técnica de éstos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables 
en maferia de radi,odifusión, eo lo/general, y de multiprogramación en particular. / 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
Resolución, así como sus constancias de notifiéación, a la Dirección <¡;eneral Adjunta del Registro 
Púi61ico de Telecomunicaciones, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de 
Concesiones. 

~
\ 

;__/ 
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SEXTO.- Se instr;uye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales qu~ haga del 
co~ocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación y del1 Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los 
efectos legales conducentes, 

• 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

....----~ 

·" <. AO-----j 

L,,"'>'ª·'''s-off~1a§6?a~f~zin~~ -~- __,) 
Comisionada 

1'Jl i / 

/ !ftJ:!l'ef---
Mario G r 

1 

án ~ro~ów Rangel 
Comisionado 

Javier 
Ca 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resoluclón_fue aprobocJa por el Pleno del Instituto FederOI de Telecomun(cociones en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre de 2017, 
--:éñ lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros SoldíVor, Adriona Saña Labordini lnzunza, María Elena Estavillo Flores.- -
M°(o Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojic~,- y Arturo Robles Rovalo,/ 

Los Comisionadas AdriÜ!ia Sofía Lobardini lnzunzo y María Elena Estovillo Flores manifiestan voto concurrente. 

Lo nterlor, con fun,damento en los párrafos vigésimo. fr~f":;ciones 1 y 111; y vigésimo ¡)rimero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Ünidos 
M ·canos; artículo$ 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Fed al de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/061217/816. " 

' •. 1 

isionoda Moría Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ousencia"j"ustifidada a la sesión, 
emi n su voto razonado por escrito, en términos de los'Ortículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo 
p' rafa ~el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. "' 
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